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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° ~;:J 7 - 2020-GRC-GA 

Callao, ¡; ~ SEP znZB 

VISTOS : 

El Informe W 4909-2020-GRC/GA-OL del 02 de setiembre de 2020, de la Oficina de Log istica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 319-2020-GRC-GA del 28 de agosto de 2020, se aprobó 
el Exped iente de Contratación para la "Adquisición de Tarje tas Electrónicas de Consumo para 
ser entregados en los meses de mayo, junio, julio y diciembre a los trabajadores de la 
Administración Central, Dirección Regional de Trabajo y la Oficina de Agricultura y 
Producción del Gobierno Regional del Callao - Año 2020", con un Valor Estimado de 
Sl 1 '607,300.00 (Un millón Seiscientos Siete Mil Trescientos con 001100 soles) , incluioo 105 

impuestos de Ley, bajo un Sistema de Contratación a Suma Alzada; 

Que, mediante Informe N° 4909-2020-GRC/GA-OL del 02 de setiembre de 2020, la Oficina de 
Logistica , solicita a la Gerencia de Administración la designación de los Miembros del Comité de 
Selección para la Contratación antes referida, en atención a las facultades conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Reg ional N° 000322 de fecha 14 de agosto de 2018, los cuales han sido 
propuestos por la Oficina de Recursos Humanos en su calidad de area usuaria y por la Oficina de 
Logística , en su calidad de Organo Encargado de las Contrataciones; 

Que, el Artículo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado medíante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece en sus numerales 43.1 "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar 
a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones". 43.2 "Para la 
lici tación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad 

~ designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 

\

,y 'vo " ' '''') contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada para 
" OE~E!c'A O( bienes, servicios en general y consultoria en general, la comparación de precios y la contratación 
.0"\I"S~RACIOIl I directa. En la subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad puede 
" .)/ designar a un comité de selección o un Comité de selección permanente cuando lo considere 
~ necesario. Tratándose de obras y consultoria de obras siempre se designa un Comité de 

Selección. 43.3 "Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son compe tentes para 
preparar los documentos del procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y 
realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación. sin que 
puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación': resaltado 
propio ; 

Qu e, el numeral L¿ .5 del artk:u!o L4° de! Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece: "El Titular de la Entidad o el 
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos. la designación 
del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales 
precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad 
a cada uno de los miembros" y el numeral .14 .6 establece ' "El órgano encargado de las 
contrataciones entrega al presidente de l comité de selección el expediente de contratación 
aorobado. para que dicho comité se mstale y elabore los documentos de l procedimiento de 
selección y realice la convocatona' 



::JE:. ~IJ , 1:,):' IU;luamemo5 expuestos oe conformIdad con la delegaclór de Ta::;'Jl~a:Je~ ere::::l'Jaa8 
mediante ~esolució n =Jecutivá Regional W 000322. del ',4 oe agosto de 2018 modiÍlcaca 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contand o con la visación 
de la Oiicina de l ogística ; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- DESIGNAR a las Miembros del Comité de Selección para el 
Procedimiento de Selección de Licitación Pública , para la "Adquisición de Tarjetas Electrónicas 
de Consumo para ser entregados en los meses de mayo, junio, julio y diciembre a los 
trabajadores de la Administración Central, Dirección Regional de Trabajo y la Oficina de 
Agricultura y Producción del Gobierno Regional del Callao - Año 2020", el mismo que estará 
integrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES : 

Lic. Dora Liliana Jáuregui Romero 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación ) 
Sr. Napoleón Apolonio Murillo Bermúdez 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contra tación ) 
Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho 
(OEC) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Sr. José Abelardo Izquierdo Rodriguez 

'Í Sr. José Aristobulo Saavedra lópez \? 
' (Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación ) 

'---'. (Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
, CPC. Miguel Ángel Bardales Flores 

./ (OEC) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTiCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección , deberá de actuar de conform idad a lo dispuesto 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-201 9-EF Y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF Y modificatoria. 

ARTiCULO TERCERO: Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cum plimiento a la Oficina de logistica . 

REGiSTRESE y COMUNiQUESE 


